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RESOLUCION de la Din'ccion General de Admi·
llistración Local ]Jor la qlU' He clasifica la Secreta
'iU, la lntenJención de Fmtdosy la DepOt:itaría del.
Al/Untamiento de flenw'tlí tG-1Iimtzcoai.

De conforml.Qad con lO disput'sto lH el articulo tercero de
la Ley 108/1963, de 2() de julio. ~' en j!J¡J. articulos, 1B7 Y con
cordantes del, vigente Reglamento de- Funcionarios de Admi
nistrac16n .!::<Fa!, de 30, de mayo de 1952. Y €l Decreto de este
Ministerio de 26 de Iuamo de- 1964, ,-oída 1a,Corporaci4n y vis
too los informE>,S reglmnentariús, esta Dírección General ha re
Bue]t.O:

1.0 Clasificar la secretaria del Ayuunteulliento de He-rnani
(Ou¡p-ÚZCCUl) en prlmera categol'Ía, chwe cuarta, grado retribu
tivo 21.

2.0 Clasificm: la Intervención de Fondos del mismo Ayunta
mjento en tercera. categoria, clase ClIurta, grado retributivo 20.

3.° Clasitlcat' igUalmente la DeposHaria de Fondos del mis·
mo Ayuntamiento en tercera categoría, claSe cuarta, grado r~
r,¡'ibutivo 19.

Madrid, 20 de mayo de 1970-,-EI 011'ector general. F'ernando
Ybarra.

RESOLUCION del Gobierno Civil de Valencia p(}T
la que se señalan fechas ,para el levantacmíento de
actas previasala ocupación de los bienes y de
r~chos afectados 'Por las obras para la. construc
ción e ínstalClciones del «Mercado central de abas
tecimientos, .con depósito, tiptjicación y lonja, en
término munici'¡Jal de Valencia».

Debiendo. procederse a la expropiación forzosa de los bie
nes y derechos afecta.do,s por las obras para la construcción e
iIl8talaciOl'lOS' del «Merc&do centtal de abastecimientos. con de
pósito, tiPi!icación. y lonja. en término municipal de Valen
cia», cuya. utilidad :públlc-a y declaráclón de urgencia de 1&
ocupación se et1tienaen. .im.Plicitas." de conformidad con el ar·
ticulQ 20 de la Ley 194/1963. de 28 de di~1embre, por estar in·
cluidas en el programa de InversionesPú'bli-cas 'del, n P1an
de DesarronoEcon6m1oo y Social, Y habiendo .sido reconocida
dicha utilidad ,púhlIcayl;1ee1l\radas deurgencta la. ocupación
de dichos bi~ne$ _.]")eaeto de 30 de abril de 1969 (<<Boletln
Ofic1al 4el Estádo» de l(je' mayú) ,

Este Oi'ganismo, en Virtud de, las 'atribUciones legalmente
:concedidas al éfectoy <:te acuerdo, con lo dispuesto en el ar·
tle\llo 1I2 ti<> la Ley de Elqlropi""lón Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y conoordalltes. de su Reglamento de 26 de abrll
de 1957. Iú> resuelto ",lla1al' los di.. y horas que se seiíaIan
en la- adjunta ,convocawriapar& proceder en cada una de las
fincas, que· se relacionan (situadas 'todas, ellas en el polígono
catttStraI n:ÜlUero 106- y ~nel paraje' de «Les Llandes») al le
vantamiento 'de lasa-ctas preVias a' ln. ocupación de le.s mismas.

Sin perjuicio de su reglamentaria. Inserción e-p. el «Bole
tin Oficia.!,' del Estado». en el de esa provincia, as1 como en
los periódicos «Levmte». «Las ProvincillS»- y «Jornada», de' Va.
lencia. y sU expos:l.ción en el tablón. deedletos del indicado
excelentlSÚ11O,Ayuntamiento." el presente sefialantiento será ciebi•
damenle notlftcado"pDr cédUla " los Interesados afectadOS; los
cuales ~" asiStir a dicho acto person(\}mente o bien re
presentados POI' persona,', debidanletlte autorizadtlo. aporta.ndo
los documentos .acreditatlvosdesu 'titUlaridad y el último re-
cibo de la contribución que corresponde, al bien afectado, pU~
diendo heoeerse acompañar ,de 'SU$ Perito-,; y, un Notarlo si lo
desean.

Todos, 1Dslnteresad.()S. asi como las personas que siendO tl~
tulaI:.e~__ .de: Del'ec1l08 Reale,; .o 1n~erese~Le.oonÓ!l'l.lOOS. oo-bre- los
blen~ afC'Ctados B!>. !)jtyan podido omItir en la mencionada
relación, :POdi:lW !Qrnlwar 'alegaciones-a"!' solo efecto de sub-
sanar pasibleS-errores' de ,que pudiera" adolec-er la. indicada
-relaclón-4lien ,previamente,medíanteescrito'dirigido a las ofi
clnas de lit 'S<>oledad Beneflciarill de' la ,Expropiación, «Merca-
valencia, S. A.», sitas en Valencia, calle san Vicente, n!une
ro 110. o- de palabra en el mismo mOlhento del levantamiento
del acta.

Valencia, 30 <:te. mayo de 1970.-El Goberna.d.or c1vil-6.Se9-C.

El oraen de. adJudlcaclon de 100 premios sera d.e menor a I
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos. bOmbos
como se ,t'Q:uleran para obtenE-r la combinación nU!iléricapre
vista

Para las extracciones cotrespondiente-s a los premios de
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los
de 50.000. Est06 premios se adjudicarán. ,respectivarn.ente. a aque
Uos billetes cuyas tres o cuatro ultinlasclftasseán iguales y
E'stén igualmente .disPuestas que las. de . los núrnel'06 ob-tenl~o.'>.
Los correspondientes a loa Pretnios d~150.000 ~.ínclU8lve
en adelante. se obtendrán también por-orden de :D1enor B.maJ'P-l"
cUaJltia de los premios. ex-trayénd.ose de cada uno de los. cinco
bombos una bola y las cinco bolas extrsjd~ compondttill ~
nUmero PTemiado. En el supuesto-de que _las .ctllcQ:})Qlase:xtra1
das fueran todas el O. con lo cuaIeI núnlerol'esultanteseI'ía
el 00000, se considerará que éste representa al 8~.OOO.

De los números formados por' las extraccion~:,Qe,cinco 'el·
tl'aS correspondientes a los premios prlinel'o.,s~ml0 'Y tercero,
se der1vamn las aproxlmaciope!. y las centenfLS';"cotnoaa1miMno
del premio primero, las terminaciones y 10$ reln~gros~

Con respecto a las aproximaclones~ñaiadás'",para los nú
meros anterior y posterior de los pr~mlo8 p~ero. segundo y
tercero, se entenderá. que si, saliese premlt\dp, en ,cualquiera
de ellos 'el número l. su anterior es e180.000~'y si éste fuese el
agraciado, el número 1 será el siguiente,

Para la apllca.ciónde los premios de céntenas, c;le 5.000: pe
!'>etas ae entenderá, que si cualquiera -de lospreIllios pri.rnel'o,
segundo o ,tercero, eórrespoIld1era, PQrejem,plo,al núnlero 25,
se considerarán agraeiadqs los 9,91loUmeroa restan.~ de -lan:.nama:
es decir,. desde~l 1 al 24 Y desde f)1, >26&1' ¡oo.

'Tendrán derecho aprelnio de 5'000 pesetas tod()S los billetes
(.uyas dos úJtimascifras sBan igualeti-y estét1,ígl.talInent~LQ~
puestas que las del que obtenga el p~io 'P,r1n1etó.

Tendrán derecho al reintegro de $U Pre.:io todos losbtlle-:
t~s ouya última cifra sea igual a ,'la. del que obtenga el premio
primero

De los premios de centenas, terminacIón Y,.r~nte~.ha de
entenderse que quedan exceptuados ,los nÚDleros ,di! iOSque
respectivamente se deriven, agraciados' con los premios. prime..
ro, segundo o tercera.

El sorteo se efectuara con lt,\S solemnidiU:tes ,prescrit;n.s en
la Instrucci6ndel Ramo, En la propla;fo~,~.~batá- d~és
un sorteo especial para adjudiCar cInco pJ:'eD1ioa.4~5QO~as

cada uno. entre las doncellasace>g1dasen,los~~eeifiütmtos
de Beneficenr;la provincial" a que se reftere el articulo 57 :de la
vlgentelnetrucclón deLOteriaS

Esto.o; actos serán, Dtíblicos y, ,los, t:iJncurr$~interesados
en el sorteo teridré.n dereCho,c-cn' la venia det·-Presldente) a
hac!~, opgervac,iones. $ObI~ dUQ&s que tengan re$pecto a las
operaciones del mismo "

Verificado ,el sortee se expondrá al públIco ,!a lista de las
f:>xtr~clone:: realizadas único docume:nto por el que. &e ,e:fecK

tuará el...pago de premios. No obstante y con., elf-o~~tQ l'1ab1
f-ua~ se impI'imirá también la UstageneraL .dl,fprem1O$-que
de$l\rrollará el resultado de. las extr'aectones:q~e,'Constan en
la lista oficial. ,

LOiS' premiOS y reintegros se' pagaran en cU$l4~r Adinfni~
traclón de Loterías cuando el j~orpte$Ml~'alcobl'QJos
bHletes en localidad dIstinta de, Oq~éllir, en <¡)le esté ""tabl<clda
la Administración eXPendedora. 0, en.la' IIliSi.na Mtniñ18tración
expendedora del bill.ete,cuandoel jú¡ador 10$ pretetlte aL'cobro
en la misma localidad en que radique'dicha A$n1nlStr~i-6Il.

Madrid, 5 de junio de 1~70,-EI Jefe del I$e~o, Fral><llsco
RodrigUez Clrugeda.

RESOLUCION del ServiCiQ. Nacf01ULlf1;e Lotet1as
por la que se, ad,udícan Ctncoprem~. ,de5(jO pe~
...etas cada unO, asígnQ(fOS,c 'la$doncetl(J$_~'t
en los' Establecimientos· de, 8en~' 'IJ1"ovlncial
de Madrid

En el sorteo celebrado nO)'. con, arreglo, flJ:',aI14oUlo, 57 ~ :la
Instrucci6n general de Loter1as de 23'~e marU):,4tl.~ para
adjudicar los olnco premios. de 500PélH't"cada.~~
dos a las doncellas acogidas en los~blee:mntentos:de:Qene
ficenc1B provincial de Madrid. hantest.tltt\do ~$S las
siguientes :

Maria del Carmen Alvarez Ramos;. EmiJ1e.:(l11tjarro ;carn~,
Maria- José Zamora Saracho, ,Esther 'Lago~,y V-.lentlna
Andrés Coloma, de la Ciudad Escolar Provincial «:FranciSCO
Franco».

Lo Que se ftmmel11 para eonacimiento del PUblico .v demás
efectos.

Madrid. 5 de junio d.e HI70.-El segundo Jefe del Servido,
Joaquín Mendoza.
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